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Ciudadde Mxico,a dieciidéri 

Agréguense al ex'pediente', p ra 

escrito y anexo de la Presidenta 

la primera ampliació, 

en representación del 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

FORMA A-54 

:CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 169/2017 

ACTOR: PODER EJECUTIVIO DE NUEVO 
LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIOÑALIDAD 

Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente 
asunto, con lo siguiente: 	/ 

Constancias Registro 
054003 Escrito 	de 	Karina 	Manen 	Barron 	Perales, 	quien 	se 

ostenta como Preidenta de laMesa Directiva de la 
LXXIV Legislatura del Congreso deNuevo Leon 
Anexo 
Copia certificada delfDecretb 288, relativb a la person 
de la promovente. 	 ' 

Las anteriores docurnentalés fuero-  n depositadas en Iá.oflina de correos de 
la localidad el tres de noviembre de dos mil di "-te y recibidas el catorce 
de noviembre siguienfe en la Oficiha-./Certificacion Judicial y 
Correspondencia de este Alto 1ribtinal ConstW.5 	i  

mbre de, dos mil diecisiete. 

qué. surtan efectos legales, el 

la Mesa Directiva de la LXXIV 
r 

Legislatura del Congreso dNiievo Leór(,,a"quien se tiene por 

presentada con la personal i 	,qG'stenta1, dando contestación a 

e demanda de controversia constitucional, 

er Legislativo local. 

Así también, se le tiene reiterando delegados y domicilio para 

oír y recibir notificiones en esta ciudad, aportando como prueba la 

documental que acompaña y la presuncional en su doble aspecto, 

legal y humano, las cuales: se1  relacionarán en la /audieflcia de -. 	., 	I.. 	-. 	• 1 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

1 
En términos de la documental exhibida para tal efecto y de conformidad con el artículo 60, fracción 1 

inciso c, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Nuevo León, que establece: 
Artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la Directiva las siguientes: 
1.-Del Presidente: [ ... ] 
c) Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar 
dicha representación de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado; [ ... ] 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16912017 

Lo anterior, con'fundamento en los artículos 82,  10, fracción ll, 11, 

párrafos primero y segundo', 26, 276  3 17 y 328 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305 del 

Código Federal de rocedimientos Civiles9, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo, 110  de la citada ley. 

2 
 Artículo 8. Cuando las parts radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, las promocioneá se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse 
de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá 
que las promociones se presntan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos 
o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren 
ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea 6bjeto de la controversia; E ... 1 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcion*ios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitiicionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anteriot; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que 
hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 

romuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 

Artículo 26. Admitida la lemanda,  el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada 
para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes 
para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta le' para la demanda y contestación originales. 
6 

Artículo 27. El actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes al de la 
contestación si en esta última apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la 
instrucción si apareciere un hecho superveniente. La ampliación de la demanda y su contestación se 
tramitarán conforme a lo preisto para la demanda y contestación originales. 

Artículo 31. Las partes poJrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no gua den relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 

Artículo 32. Las pruebas eberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que 
podrá presentarse con anteri ridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia 
y se tenga como recibida en se acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 
Las pruebas testimonial, peri ¡al y de inspección ocular deberán anunciarse diez días antes de la fecha 
de la audiencia, sin contar e ta última ni la de ofrecimiento, exhibiendo copia de los interrogatorios para 
los testigos y el cuestionario para los peritos, a fin de que las partes puedan repreguntar en la 
audiencia. En ningún caso sé admitirán más de tres testigos por cada hecho. 
Al promoverse la pruebapericia¡, el ministro instructor designará al perito o peritos que estime 
convenientes para la práctica de la diligencia. Cada una de las partes podrá designar también un perito 
para que se asocie al nombrado por el ministro instructor o rinda su dictamen por separado. Los peritos 
no son recusables, pero el nmbrado por el ministro instructor deberá excusarse de conocer cuando en 
él ocurra alguno de los imedimentos a que se refiere la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Artículo 305. Todos los 1 tigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designad casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que 
se les hagan las notificacionés que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha 
de hacerse la primera notificción a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el 
domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 

 Artículo 1. La SupremaCorte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que sel  refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

reglamentaria y 297, fracción 

Procedimientos Civiles y en 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL EL MINISTRO 

INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS 

PARA MEJOR PROVEER."13  'se ' requiere al Poder Legislativo de 

Nuevo León para que, dentro del' .plaio de diez días hábiles 

contados a partir del siguiente aLenque surta efectos la notificación de 

este proveído, envíe a estaÜperria Corte de. Justicia de la Nación 

112, del Código de 

la tesis de rubro 

FOAMA A.54 

CONTROVERSIA ÓONSTITUCIONAL 16912017 , 

Ahora, a fin de integrar debidamente el expediente, 

con fundamento en los artículos 
3511 	de la ley 

copia certificada de todos lds antécedentes legisi 

280 impugnado en la primera ampliación de dernan 

s del Decreto 

de controversia 

constitucional; apercibido que, de no cumpI.n lo anterior, se le 

aplicará una multa en términos del artículo 59, f 'cción 114,  del invocado 

Código Federal de Procedimientos Civile 
1 1—

Córrase 
1
traslado al Poder' Eje'cutiv& de Nuevo León y a la 

Procuraduría General de la Repúb, 

contestación de demanda. 

Finalmente, con funda 

con copia simple del escrito de 

Gn. el artículo 28715  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de,.aplicación supletoria, hágase la 

certificación de los días(tn0  que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
11 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando 
al efecto fecha para su desahogo. Asimismd, el prdpio ministro podrá requerir a las f5arteá paraque 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime'necesarios para laméjor resblúcióndelasuhti 
2 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el 

ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1.- Diez días para pruebas, y [ ... ] 
13 Tesis CX/95, aislada, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo 
II, Noviembre de 1995, página 85, registro 200268. 
14 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, 
los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo genéral vigente en el Distrito 
Federal. [ ... ]. 
15 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en 
que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso 
del artículo anterior. 
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Lo proveyó y firma el Ministro instructor, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Const 

de InconstitucionaIkad de Ja Subsecretarí 

este Alto Tribunal, qÜe da fe. 
11 

ionales y de cciones 

erbl de Acurdos de 

7/ 

Esta hoja corresponde l:  proveído de dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, 

dictado por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controveÁsia 

constitucional 169/2017, promovida por el Poder Ejecutivo de Nuevo León. ConsteJ\ 

JAE/LMT 06 

2 

 
 
 
 
 




